
Requisitos para la liberación del Servicio Social
en la Coordinación de Vinculación de la UAZ

1. Carta de Preliberación de Servicio Social expedida por
su Unidad Académica.

2. Ficha y recibo de pago por $200.00 a nombre de
Vinculación.

3. Formato impreso del reporte de encuesta de egresados.

4. Hoja de sellos, opcional para quienes ya van a entregar
documentación para titularse.



SI FALTA EL RECIBO DE PAGO O SE PAGÓ A

CONTROL ESCOLAR, GENERAR FICHA DE PAGO Y

ELEGIR MODALIDAD DE PAGO POR BANCA MÓVIL

O EN OXXO, INGRESAR AL SIGUIENTE LINK:

http://ceii.uaz.edu.mx/FichasPago/





Teclea tu número de matrícula y marca la casilla No soy un

robot y cierra la ventana que aparece al frente:



Deberás llenar los registros de la ventana que está abajo y deberá aparecer así:



En el campo Unidad, selecciona VINCULACION SERVICIO SOCIAL Y EDUCACION

CONTINUA



Enseguida selecciona los valores que se indican en la imagen siguiente:



Presiona el botón agregar concepto

Elige la modalidad de pago:



Descarga tu ficha:



La ficha de pago tiene vigencia de 48 horas y deberá quedar así:



Finalmente, cierra tu sesión en la pestaña Cerrar Sesión:


